
TaIj W1VEIISAX.
.(O“ Se publica dinrian ?nto en su lm-

\ irenta Calle de San Pedro No. 9
OÜ" En esta Capital, se vendo en el 
nismo establecimiento. En la calle de Sn.
ffiguel esquina del relox.—En el almacén

■ le 0. Manuel Fernandez, Calle de S Car
os No. c8 ; en la tienda de D. Agustín 
"allanoroso Calle de San Pedro No. 185, 

\ ni la librería He D. Jaymo Hernández, 
. >alle de San ’ uibriel núm. 63, en ln

\isa He D. Fri ncisco MolJos fren'e á la
1 hapitnnin de. Puor*..  y on la esquina en*  

le de S, Fe’ipe bajo de los altos del Dr. 
D. Lucas Obes.

En la .Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Pe bailar i también do venta en todas 
as Capitales y pueblos de los Departa, 
montos de Campaña en los parajes si

. jtiientes :—
En Canalones.

■ En casa do Don Rafael Amengua!. 
San Josf., 

En la de Don José Ríos.
ColONIA, 

En la de D. Francisco G. Sindicar.
Pom.KNO, 

En la do Don Fernando Granó 
Paisáni'U.

En la do D. Salvador Vidal y Parceló. 
Ceuko-Laruo,

’ .En la do Don Ceferino Parias 
Durazno,

-—.En la do Don Joaquín Araujo. 
Maluonado,

; En la Administración do Correos 
San Cap tos,

, En la de D. Elias Tomás Silva. 
SfrNA s,

iF.it la de. Don Gregorio Eustamante. 
Rocha,

En la de O. José M. Gómez Arbolcya.
Fl.OHIDA

En la de Don Pedro Vareta.
Porongos,

. En la de Don Francisco Scllanca 
Santa-Lucia,

. En la de Don Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas,

En la de Don

•En la de Don Manuel Rodríguez,
San-Sat.vador,

J En la de Don Antonio Loaces.
Mfrcedes,

En la do Don Mariano Capdevila.
Salto.

En la de Don José Canto.

Juev.—Sta. R;ta do Casia.
loé Sol sale á 1 as 657 m ec pone á las 5 3

FASES DE LA LUNA
^-'1

En el mes He Mayo.
Nueva, el dia 8, ó las 4 y 40 minutos 

l áj <le la tarde.
Creciente, el dia 16, á las 3 y 29 

minutos de la mañana.
Llena, eldia 22, á las 7 y 26 minutos

..i de la tarde.
Menguante, el dia 30 á las 4 y 47

CORREOS
IIIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAHTA1.

Para lus Puebles del Interior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes. 

í)e~Buenos Aires para los pueblos del in
terior.

Para la carrera de Chile el 16 de cada
mes.

Para la do Santa Fé el 19.
Para la del Perú el 26.

AVISO.
/J^UIEN precisare del Carro fúnebre
My. puede ocurrir a la calle del Pilar 

• > No. 15 á verse con Luis Cesario Laro-

SE FLETA.
Para cualquier parte riel muir la. 

tmtv velero bergnniin ameri- 
cano Dante, capitán Gibbert B. 

Fisli vio 218 toneladas. Es buque He pri. 
mera clase y no tiene sino dos años de 
construcción : para tratar ocúrrase á su 
capitán á bordo ó á su consignatario 1). 
Diego Noble. mayo 16-

PARA MALAGA Y BARCELON/V 
muy velero bergantín sardo 

° FEDERICO, ” saldrá do
Buenos Ayres dol 20 al 30 del entr inte 
Junio, y hará escala en este puerto si 
puede reunir algunos pasageros que 
paguen el módico precio do cien pesos 
fuertes los de cámara, y setenta los de 
entre puentes : para cuyo efecto deben 
apersonarse cuanto antes en el escritorio 
de D. Francisco Juanicó. Mayo 1|>.

r<? Barcelona y Genova.
SALDRA en el término de 20 
«lias el muy velero bergantín 

sardo'‘•scipion0 admite carga y pasage
ros para los cuales tiene excelentes co*
modidades los Sres. que gusten cargar 
6 ir de pasage veanse con sus consigna
tarios Capurro y Castro m. 5

Para la Bahía en derechura.
S ALDRA en el término de 10 

’ dias el muy velero y acredita*  
do Bergantín sardo Virginia forrado y 
clavado en cobre, admite pasageros sola*  
mcple para los cuales tiene excelentes 
comodidades. Les Sres. que quieran ir 
de pasago vease con los consignatarios 
Capurro y Castro. mayo 12—6p.

PARA PAlSANDU.
SALDRA en breves dias la Gole- 

\jg3sjytaNI. ADELINA. Los SS. que 
gusten cargar ó ir de pasaje podrán ocur
rir al almacén de D. Manuel Gradin fren, 
te al .Muelle. M 14—

SE VENDE*
pjg'agaan' La casa N. 127 calle de San Se- 
g¡a'í* ”a|baStian con 10 piezas, 2 patios en 
12 varas de frente y 50 de fondo produce 
50 ps. mensuales y se dá. en precio muv 
equitativo; y un terreno en estramuros de 
50 varas en cuadro de esquina. Calle 
de San Joaquín N. 20. m. Í5

SE VENDE.
f 'a UNA casa en la calle do S. Ga. 
t a §aa briol nüm. 116 de dos altos, y con 
tiene dosalmanenes á la calle uno en el
patio dos cuariitos chicos, algive, necesa
rias, 2 patios, primer alto, 7 piezas y co
cina el 2.° alto 6 piezas, ,y cocina, en 
terreno de catorce varas y tres cuartas de 
frente al N. y 21 varas ,y tres octavas de 
fondo al S. quien gustase comprarla pue*  
de verse con D. Pablo Zorrilla de este 
Comercio. ab—11

AVISO.
Ea^Taol SE vende una finca frente al 
iaÜaa°| Cuartel de Dragones, donde 
tiene la fabrica D. Juan Nin, con tres 
piezas, la primera con 14 varas de largo 
y 7 de ancho ; la segunda 10 de largo y 
7 de ancho ; la tercera con 9 varas de 
largo y 5 de ancho; un aljibe chico, un 
patio de 14 varas de largo y 14 de ancho 
y un corral para animales. El todo del 
erren© se compone de 14 varas de frente 
y 32 de fondo. El que se interese en 
comprarlo, ocurra á la casa n ° 40 callo 
do San José que hará el contrato con su 
dueño Pedro González.

SE ALQUILA.
BTT«JT|UA casa del finado D. Gonzalo 
B/P^IGomez de Mello. La persena 
que le interese puede ocurrir á dicha casa 
para tratar de tu arquiler.

EXTEIMOft.

ESPAÑA.
Continúa la instrucción para los subdefo 

gados de Fomento,
4. Para favorecor la libertad dn este 

comercio S. M. la Reina Gobernadora 
ha creado una co nision que examine las 
leyes que hasta ahora le infamaron, 
tachando de logreros, usureros y nn.no- | 
polistas á los que á él se dedicaban. Con 
lalposacion de estas odiosas calificado, 
nes y con las seguridades que se dispen- 
sararí á un tráfico hasta ahora proscripto, 
so establecerá la concurrencia de rom. 
pradores do granos, y con ella tomarán 
valor y saldrán del envilecimiento á quo 
estuvieron condenado?, mientras hubieron 
da proveer solo á limitados consumos 
locales.

5. Los pójit os deben llamar la aten
ción particular do los subdelegados de 
Fomento. Establecidos en el tiempo en 
que los errores de la administración con
denaban frecuentemonte á los pueblos á 
las agonías de. la escasez, fueron alg u- 
nas veces un recurso, y atenuaron las 
calamidades que una viciosa policía de 
granes no podia menos de acarrear. Iloi 
que nuestras cosechas exceden en mucho 
á nuesnos consumos, y qué extendiendo- 
las, va la libertad del comercio de cérca
los a dar un nuevo estimulo á la produc
ción, importa exami inr cual es Inutilidad 
de» esos graneros de reserva, y comparar
ía con los inconvenientes que produqen. 
ftvTriguando :—1. ° Si grava ó fivorvce 
¿ los labradores atrasados la anticipación 
de una ó dos fanegas de trigo, para cuya 
obténc.ion están obligados á hacer gastos 
desproporcionados á la importancia d'tl 
beneficio que reciben. 2 ° Si eu efecto 
socorren los granos de los pósitos á los 
colonos pobres, ó sirven para au-V 
mentar las especulaciones de los ricos. 
3. ° 'Si la acumulación indefinida de las' 
creces, ó cualquiera otro uso que de ellas 1 
se haga, es ventajoso ó nocivo á la agri
cultura. 4. 3 Si una distribución de 
aquellos fondos, diferente de la actual,’ 
ocurriría mejor que l is préstamos de 
graiios á algunas de las necesidades mas 
urgentes de la agricultura. Estas iiives- 
tigacíones no influirán ú la verdad en las 
medidas que va ahora á proponer la 
comisión para remediar daños urgentes 
y notorios; pero fijarán las ideas del 
Gobierno para ratificar ó mejorar mas 
tarde la medida que ahora se adopte.

6. La ganadería fué algún tiempo un 
gran ramo do riqueza en nues’ro país. 
Pero en otros se ha adelantado notable
mente esta industria, que como todas 
necesita ser sostenida por mejoras pro
gresivas. Hoy nuestras mejores lanas, 
producto de cabañas transhumant'es, 
valen considerablemente menos que las 
sajonas, y que muchas de las de Ingla- 
térra, Francia y otros países, obtenidas 
de ganados estantes. El alimento de los 
rebaños, su abrigo, la elección de los 
padres, d esmero en cruzar las razas, 
la perfección de los métodos de lavado, 
y otras mil ‘causas influyen en la 
mejora dé varia» especies de lanas 
eslrangeras; mientras que los ga
nadero*  españoles han visto por 
mucho tiempo disminuirse el precio y el 
consumo de las suyas. Urge instruirlos 
de la necesidad de modificar ó variar sus 
métodos, á cuyo fin conviene hacerles 
conocerlos que con tan buen éxito se 
emplean en algunos estados de Alemania 
y en algunos puntos de Francia y du In
glaterra. La ganadería debe formar 
una sola profesión con la labranza, pues 
que esta es la que puede asegurar á los 
ganados yerbas frescas en el verano y 
forrages sanos en el invierno. Las ove
jas asi mantenidas producen copiosos y

su ves vellones ; las vacas, gozando de 
los misinos pastos, proveen ni.undante- 
mente los morcados de manteca y do 
queso,que con mengua de nuestra agri« 
cultura tenemos que traer de I03 extrun; 
geros; las yeguas en fin procrean caba
llos loamos, que cuando se aumenten en 
proporción de las necesidades, nos liber
tarán del tributo que pagamos á los in
dustriosos criadores de muías, establecí- 
dos deí otro lado del Pirineo, y propor
cionarán á nuestra cnhalleria buenas re; 
montas. Sobre estos pumos, como sobre 
lodos los de su incumbencia, deben los 
subdelegados do Fomento dosvanocer 
los errores que la rutina lia consagrado; 
y ya empeñar á los labradores acomoda*  
dos y laboriosos á ensayar. 6 extender 
el cultivo de prados artificiales; y á 
influir en la aclimatación de buenas 
razas de animales estrengeros; ya reunir 
medios para establecer enseñanzas do 
estas artes de prosperidad ; ya fundar 
premios para las mejoras que en ellas ce 
hagan ; ya, en fin, invocar la autoridad 
tutelar del Gobierno para destruir orde. 
nanzas que coartan, en vez de favorecer, 
el vuelo de muchas de estas industrias. 
Una administración inteligente y activa 
debe emplear alternativamente el ruego, 
’a exhortación, el ejemplo, la autoridad, 
las recompensas, todos los medios legíti
mos do que puede disponer, para obtener 
en esta parle mejoras decisivas, y sus 
esfuerzos deben ser tanto mas constantes 
cuantas mas seguridades tiene de verlos 
coronados de un suceso completo ; pues 
si la clase do labradores es por lo común 
la mas apegada á las tradiciones del suelo 
que heredó, uinguua abandona con menos 
repugnancia sus hábitos, cuando la espe. 
riencia le revela que prospera mas susú. 
luyéndoles otros.

7. El agua es la sangre de la tierra, 
y los canales de riego son la vida de los 
campos, sobre todo en un país escaso 
como el nuestro de 1 uvias ctíin riego no 
puede haber prados artificiales en ¡as 
inas de nuestras provincias, ni sin ellos 
ganados en la cantidad y de las calidades 
que hemos menester. Sin riego la la*  
branzase lirnita.’casi al cultivo de corea*  
des, no susceptibles de elaboración, é 
incapaces por tanto de promover industri 
As sin las cuales no hay prosperidad. El 
riego diversifica ó varia las produccio
nes del suelo, impide con o>ta variedad 
la excesiva abundancia v la baratura 
ci.-iisiguieme de muchos frutos, y mui»i- 
plicando los objetos de consumo, estimula 
ai labrador á dar á la producción nuevos 
ensanches. Este beneficio, que es ordi
nariamente el que menos cuesta á la 
autoridad, es también el que por de pron. 
to promueve mas abundancia, el quo 
desde luego mejora mas la condición del 
pueblo, el que alhaga al pobre con la 
esperanza del trabajo mas seguro, el 
que permite al rico disfrutar de los place, 
res del campo, y el que manteniendo en 
él una actividad constante, le puebla de 
honrados labradores y de animales útiles, 
y le preserva de bandidos y alimañas. 
Juos subdelegados de Fomento deben pues 
dedicarse á proporcionar el beneficio d© 
los riegos á todos los territorios á quo 
puedan estmderse, y particularmente en 
las provincias meridionales, donde la 
sequedad habitual tiene al cultivador d© 
granos en una agonía permanente. De
rivaciones de ríos, que hoy llevan ente
ros al mar sus desperdiciados raudales; 
estanques para recoger tenues, filtrado, 
nes que arguyen siempre la existencia de 
manantiales mas ó menos copiosas; hi. 
dropotas de varías especies movidas por 
agentes di verses ; cien medios en fin, se 
presentan de convertir en vergeles som
bríos los valles abrasados ¡por los rayos 
de uu sol ardiente. Para justificarse de 
no emplear aquellos medios suele alegar 
la pereza la falta de recursos con qu®



/
ocurrir á los gastos ; sueleila rutina con
sumir anos cn combinar arbitrios -ruino
sos, de difícil exacción y casi siempre 
insuficientes; suele, 4cn fin, la bajeza 
aplicar al provecho-de uno <6 pocos indi, 
viduns los fondos destinados ai beneficio' 
común. Pero los subdelegados de Fo. 
mentó saben sin duda quo donde una 
administración vigorosa vela sobre la 
prosperidad de los pueblos, jamas faltan 
para estas empresas capitalistas que por 
espíritu do especulación las acometan 
por su cuenta, ó labradores que amedren
tados siempre por la eventualidad ó in*  
certidumbre de las fu vías se asocien 
para lograr el aumento de productos que 
los riegos proporcionan ; 6 propietario*  
que deseando dar mas valor á sus fincas, 
se somotan’para conseguirlo á un sacrifi*  
ció del momento, 6 se resignen á una 
retribución periódica ; ú hombres acó. 
modados quo por patriotismo anticipen 
fus fondos. Ademas de estos medios 
obvios y triviales habrá casos en que el 
Gobierno pueda auxiliar una de estas 
empresas ; otros en que deban hacerlo 
los ayuntamientos: aquí podrá facilitarlas 
una suscripción 'local, allá una general ; 
en todas partes en fin la inteligencia 
hallaiá recursos, la actividad sabrá em 
plearlosy el inteics particular preservar*  
los de dilapidaciones. No vencer estos 
obstáculos argüirá pues casi siempre 
falta de inteligencia ó de actividad.

(Con/inuaró.)

JUEVES 22 DE MAYO DE 1831.

INTERIOR

DOCUMENTOS OFICIALES.

Montevideo Mayo 16 de 1834.

En la necesidad de ponerse un término 
á las reclamaciones d«*l  asentista del 
Alumbrado Público, yá las quejas y ra
zones que exponen los propietarios cuya 
relación es adjunta, para no satisfacerle 
aquel impuesto ; y conociendo el gobier
no cuanto importa al crédito Je la Policía 
eomo uno de sus primeros deberes, el 
buen servicio y arreglo de este ramo, ha 
acordado lo que signe :—

Art. 1. El asentista deberá demandar 
para el pago ante el Juez de Paz compe
tente á cada uno de los deudores, en la 
inteligencia que en lo sucesivo será ser
vido el alumbrado como corresponde.

2. Si verifica a la demanda se nega
sen algunos á pagarle recabará del Juez 
respectivo la constancia en que se espre- 
se la contestación negativa de. cada uno 
por medio de un certificado en forma.

3. Con arreglo á dichos certificados 
r-1 Gobierno r? conocerá la obligación de

Una carta del Arapev de 11 del 
corrente nos informa que S. E el 
Presidente de la República labia 
marchado de aquel punto para el 
Cuarcin con un cuerpo de md hom
bres, y se suponía qu- en aquella fe
cha ya habría tenido lug r algún 
suceso de armas.
—También tenemos noticias recibi
das directamente del territorio del 
Brasil por la via del Uruguay que 
datan de 4 del corriente, y ellas nos 
aseguran que Lavalleja se halaba 
en el Yarao hospedado en la casa 
del coronel Brasilero Bento Manuel 
Ribeiro; con quien dicen que vive 
-en buena y alegre sociedad, y del 
que, dicen también, quo rec'be los 
auxilios necesarios para la reunión que 
hace en el mismo territorio extran 
gero; el numero de los alistados al
canza á 200 hombres, los mas, se
gún se expresa la ca-ta, son Brasi
leros que están repartidos en las 
estancias del o'ro lado del Cuarein 
Con respecto a las intenciones ó 
proyectos de Lavdlaja, (dice la car
ta) que este anuncia diariamente 
que va á entrar á la República al 
pigmento que reciba tn que cepera; 
pero ni él dice ni nuestro corres
ponsal sabe lo que es.

Lns milicias de Corrientes se habí*  o 
retirado enteramente de los puntos 
que ocupaban en virtud dal conve
nio celebrado, cuyos artículos toda 

ignoramos; y el Dictador
............  ! Paraguay se ocupaba en hacer 

satisfacer al asentista las cantidades que ¡ ]os campos de este lado
por ello resulten á su favor, á un phzn ■ 
de los 6 tres me>.es cuando mas, y <i 
p umover su reembol o, ejecutando i los 
renitentes por iss tn dios que juzgare 
convenientes llegado el caso.

4. Si el alumbrado público después 
de la ojee icion <’e lo acordado en el arlí*  
culo anterit r continuase mal servido, no 
obstan’e aquel compromiso, y el celo que i 
por parte de la autoridad competente se 
practique para que no se deterioran los 
faroles y pescamos ; quedará rescindido 
el contrato, á cuyo cumplimiento tiende 
la presente resolución, y de su cuenta 
reembolsar á los propietarios la consíg*  
nación que de ello3 hubiere percibido, 
justificada que sea la omisión ó abuso del 
empresario, con lus formalidades del 
caso.

5. Sin perjuicio <le lo espuosto en el 
anterior artículo, so establecí) por punto 
general que todos hs faroles que resulten 
deteriorados se repondrán por cuenta del 
fsentirla con otros adecuados á alumbra*  
do de aceite, y aquellos, refaccionados 
que sean, se colocarán en olCordon y en 
h Agua fa, y otros puntos de afuera hasta 
la total reposición en esta, do aquella 
cla”o <Jo alumbrado.

6. La presente resolución so comuni*  
c**rÁ  á quienes corresponda para su cum*  
pluuieato, y publíquese.

ANAYA.
Lucís J. Obes.

VU1

z,í ‘1 Paraca con muchas familias y ue ¡
1 f-z-.rl'it’ rlncpc.

del
po. 
del
ga-

El Entre-Ríos pcrmanocia tranqni 
lo. El gobernador Echague estibo á 
pr ncipios del corriente en el Arroyo 
de la China, y Yegresó en pocos dias 
á la capital del Paraná.

La abundanca de materiales ”o no*  
ha permitido insertar los articulo*  
remitidos que protimetimos ayer; 
pero lo haremos en el No. siguiente.

CORRESPONDENCIA.

Sr. Editor del Universal.

Sírvase Vd. Sr. Editor dar un 
lugar en las columnas de su aprc- 
ciable diario á ia siguiente Re
presentación dirijida á la H. Cá
mara de Representantes.

no sin sorpresa quo se ha presen i 
tado á vuestra consideración un • 
proyecto de Ley por el cual se | 
anula y destruyo el contrato so- i 
lemue que verificamos con el Go- l 
bierno. Lo hemos oido, no sin i 
sorpresa, por que si do una parte 1 
no puede dejar de notarse ei con- ¡ 
traste que forma esta proposición 
con la que se os ha hecho casi 
al mismo tiempo por el Poder 
Ejecutivo relativamente á contra
tos, por otra parte nos parece di 
ficil atinar con las razones cn 
que pueda apoyarse un acto que 
juzgamos contrario á la fé públi 
ca. Se os ha propuesto en efec 
to HH. RR. que sancionéis la es
tabilidad de todo contrato verifi 
cade con el Gobierno, y que solo 
pueda hacerse valer, cuando el 
caso lo demande, !a responsabili 
dad del Ejecutivo. En verdad 
SS. que se ha dicho con justicia 
que no honra mucho una propo
sición semejante, por que ella 
envuelve un principio recono
cido, y contra el cual no debe 
ocurrir duda si es que ha de ha- 
bcr crédito, confianza y buena fé. 
No es necesario ofender vuestra 
ilustración abundando en obser 
vaciones que justifican estos con
ceptos:—Vosolros HH. RR., sa
jéis bien, como todos sabemos, 
que aun cuando los contratos 
verificados por el Gobierno fue 
sei. onerosos para el Erario, este 
daño por mucho que fuese seria 
menor que el descrédito é incer 
tidumbre que resultaría de anu 
larlos, y que la disposición á este 
desprecio de pactos tan solemnes 
no es mas quo un signo vergon1 
zoso de nuestra juventud.

Pero si estas reflexiones son 
tan obvias como poderosas aun 
para aquellos contratos cuya uti
lidad pública pudiera ponerse en 
problema, ¿ cuanto mas lo serán 
para el que hoy nos ocupa cn 
que no solo brilla aquella útili 
dad sino, debemos decirlo sin 
encojimiento, un servicio eirn 
nente que con el se hizo a! 
Gobierno y la República: con 
respecto al producto del derecho 
de vendaje, basta solo observar io 
que el importó en los años ante
riores y el resultado de nuestro 
contrato atendida la anticipación 
de fondos, para convencerse de
que el erario utilizó no poco aii-.. 
refiriéndose á demostraciones 
aritméticas; pero lo mas grave 
11H. RR., en el caso presente es, 
esa anticipación de fondos ei, 

i cantidad de 30,000 pesos cuando 
. habiade empezar á reintegrarse 

por muy pequeñas sumas men- 
, Fílales al cabo de medio uño de 

realizado el contrato: es bien 
público que en aquella época to
do era incierto, todo vacilante, 
no existia el crédito, la rebelión 
asomaba por todas partes, todo 
en fin era encojimiento y timidez; 
tan exacto es este cuadro quo e> 
Ministerio buscaba ansioso, y 
aun puede decirse que rogaba 
que se emprendiesen su.s contra
tos, haciendo valer en sus discur
sos el eminente servicio que con 
ello se hacia á la Nación, intere-

Los asentistas del derecho de || 
vendaje de pan que subscribimos 
ante V. H. respetuosamente ma- II 
nifestamos que hornos observado llsando de este modo el patriotis

mo de los ciudadanos á quienes ¡ 
se dirijia ; y en verdad SS. quien i 
puede calcular hasta que punto , 
influyó este acto y otros semejan
tes para dar nervio á la adminis- ■ 
tracion y facilitarle la marcha ¡ 
que ha asegurado las institucio
nes y la vida de la Patria?

Es verdad que hay en el con
trato consignarlo un artículo en 
que se previene el caso de que 
el Gobierno no pudiese cumplir
lo, y el modo con que entonces 
debería procederse para subsanar - 
los perjuicios de los rematadores; 
i>ero quien no ve que valerse en 
la actualidad de semejante arti
culo es, hablando propiamente y 
sin faltar al respeto que se os de
be, una miserable superchería ! 
el contrato se verificó cn 24 do 
Enero, la recaudación del dere
cho debia iniciarse en Julio. La 
Lejislatura había de reunirse en 
Febrero, y es por consiguiente 
manifiesto que debiendo el Eje
cutivo dar cuenta de ese contra
to durante aquel período tal artí
culo era .calculado para el solo 
caso do que entonces fuese desa
probado por ella, y es por eso 
que se pactaba la devolución del 
capital anticipado con el premio 
corriente cn el giro; pero desde 
que en efecto el Ministerio dió 
cuenta de este y demás contra
tos, y desde que sobre el actual 
no se hizo la mas pequeña obser
vación, el debió considerarse im
plícitamente sancionado por las 
Cámaras ; reflexión que viene á 
ser de un valor positivo cuando 
ademas ha transcursado otro 
petíodode ¡a Lejislatura, y se 
han visto declaraciones de ella 
que*  importan una aprobación de 
todos los actos del Ejecutivo que 
no han sido expresamente excep
tuados, como con propiedad lo 
ha notado cu estos dias uno de 
los SS. RR.: después de estes 
¡lechos incuestionables cuando 
lia pasado ya la mitad del tiem
po del contrato, cuando ha do 
pasar todavía medio año, antes 
que el nuevo proyecto se ponga 
cn ejecución será justo, ¿seráfpo- 
lí ico. sera oportuno servirse 
del referido artículo para lbr- 
.narse un derecho de anular un 
contrato semejarnte? No pu
liendo f.mditr-e, ni aun discul- 
. atse este ataque cn el referido 
articulo ¿que fuerza dejaria este 
proyecto a los demas contratos I 
de igual naturaleza que celebró 
el Gobierno? y si estos la tienen 
y valen, ¿que motivo remarcable, 
quo causa omnipotente puede 
haber para destruir el del venda- 
ge? examincsmolo.

El derecho de vendaje es una 
contribución indirecta; participa 
de la odiosidad de todas las de 
su clase, y si se quiere la tendrá 
especia) por que afecta un articu
lo de primera necesidad; y por 
que lastima las preocupaciones 
de las clases menesterosas; ¿pero 
no se halla en el mismo caso, si
no es todavía de peor condición 
el derecho de abasto de carne? 
¿en materia de contribucio
nes se adelanta algo con suprimir 
unas para establecer otras? las 2
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; ¡¡tafias se ludían establecidas do 
ou\po iuinótnorial, ambas traen 

■ i u origen do imposiciones muni- 
ipales, están radicadas on la 
radica, apoyadas en la cos- 

’Jtftbre, puedo decirso que boy 
on insensibles ; ¿será oportuno 
uprimirlas, cuando se bascan 
diosamente recursos para sub- 
euir á las necesidades publicas ? 
Cuan basto campo se otrece 
IH. RR á vuestras reflexiones 
consideración 1

. ¿Y con que derecho s« rcem- 
daza el que pretende suprimirse? 
Jonel de seis reales dice el pro- 
ecto, y con cuatro según el dic 
amen de la Comisión por cada 
•arrica de harina que se introduz 
•a en el territorio ¿y este nuevo 
lerecbo no presenta inconvemen 1 
es? ¿y no son ellos mayores que , 

beneficio, si lo hirviese, de la, 
Pretendida supresión? El im
puesto sebeé la introducción de , 
harinas se ha considerado como l;
asunto de grande trascendencia 
é influjo; para arreglarlo favore-, 
tiendo la agricultura del paja ¡ 
hasta aquel punto en quo no se 
perjudique la concurrencia al 
mercado de un art. exti emamen- ‘ 
te necesario, y cuya prohibición i 
sstá sujeta al favor de las e tac o 
nes, se lia arribado á fijar una 
pauta que alteia los derechos en 
proporción de los valores de) tri
go, resultado de la abundancia ó i 
esterilidad de la cosecha: sj á i 
esta pauta calculada después de 
profundas meditaciones se hace 
ahora una alteración tan impor 
tante como la de cuatro reales 
por cada barrica de harina ¿adon 
dc van á parar los cálculos sobre 
que ella se forma? ¿y toda 'a po
pularidad y toda la aparente fi
lantropía del proyecto en ene. - 
tion valdría algo para subsanar 

dos perjuicios y clamores que po
drán resultar: si' alejadas las 

i harinas del mercado por este 
i nuevo impuesto sobrebiniese un
año estéril y los trigos se eleva
sen á un valor extraordinario? 
Es preciso HH. RR. que al con
siderar este proyecto no os dejéis 
arrastrar de las ilusiones seduc
toras que presenta su superficie; i 
es preciso desentrañarlo y caicu 
lar sobre el porbenir; mientras el I
tiempo corre y se acerca el tér
mino legal del contrato del ven
daje, una experiencia inequívoca 
ilustrará vuestro juicio sobre e] 
arreglo del impuesto de las hari
nas, y evitará tal vez que una 
contribución gravosa sea reem
plazada por otra peor; mientras 
tanto tributareis un h -menaje de 
consideración y consecuencia á 
la proposición del Ejecutivo so 
bre firmezas de sus contratos.

Poro sobre todo si las razones
expuestas no im-linasen vuestro 
ánimo á desechar e! proyecto y 
mandar que se cumpla el con 
trato no olvidéis Hif. RR. que si 
algo vale el art. 3. en que aquel 
se apoya, el establece q’ nuestra 
indemnización sea satisfecha 
desde luego no con el derecho dc 
las barricas de harina, sino con 
los primeros fondos que so recau
den de las rentas generales, y 
seria una burla de la razón que

esto nrt, no valioso on aquello que 
nos es favorable, cuando con tan 
ta impropiedad, y aun violencia 
so pretende hacerlo valer para lo 
quo nos os adverso,

Pero nosotros HH. SS. repo
samos todavia en la cqnfnnza de 
que on vuestra sabiduría y me
ditación desechareis el proyecto 
y resolvereis <[qcol contrato sea 
cumplido como lo reclama la 
justicia, como lo exijo el crédito, 
como lo demanda la dignidad y 
decoro de la nación; asi lo con 
cebimos, y isi os lo suplicamos 
protostando reclamar los daños, 
perjuicios y acciones á que tnvje 
remos derecho en caso contrario.

Ramón de las Carreras—Podra P 
Sirrri —Bruno Ufas

Otro si docimoíi Quo con 
trayéndose osclusivamente está 
petición al proyecto á que hemos 
hecho referencia, pedimos que 
esta sea considerada simultánea
mente con aquel, y que se sus
penda su discusión hasta que se 
resuelva este punto. '

TERRESTRE,
Dia 21.

Anímale» en pié.
A D. Gerardo Gordillo.................. 73

P A S A PORTES.
D. Pedro D. Pcrrin...............Francia.
0 Luis María Posadas, su hijo y un 

criado......... Buenos Ayres.

Presentados.
D. B’uardo Senechal... .Santa Fe«.
Fr- Francisco del Carmen... .id.
I). Juan Cañete........Buenos As.

ADUANA.
Cama que se efectuó el dia 17 del 

corriente.
Paquete nacional “ Adelaida”

300 astas
Bergantín francés “ Uruguay0

910 cueros vacunos
Bergantín sardo “ Misericordia0

22 fardos de lana
8 petacas de sebo

Bergantin ingles “Freak”
4S0 cueros vacunos salados

Bergantin ingles “Hebo° 
1255 cueros vacunos salados

Bergantin ingles ^Jyro"
690 cueros vacunos

2 fardos pueros de bagual
Bergantin francés “Dos Fénix1’ •

900 cueros vacunos
Bergantín ingles “Clut «a»

699 cueros vacunos

Descarga del mismo dia.
Bergantín sardo “Urbano0 D. Lázaro 

L. de María
49<> bolsas de trigo

Bergantin nacional “Félix” á varios
192 rollos de tabaco
45 yacace, ) d d
52 cajones 5
19 atados arcos de fierros
26 bultos con suecos y plantillas
9 cajas do almidón
1 dicha de cera
2 atados de cohetes

20 bolsas de café
12 guitarras

Bergantín sardo «‘Unión,” Sres. Ca. 
pqrrq y Castro

146 cajas de pasas
8 canastos botellas vacias

130 cajas fideos
Bergantin francés “L’ Paúl,” D. Pedro 

Jqurdan
70 barrica? de harina

Polacra sarda “ Indiferente,” S3. Ca*  
purro y Castro

199 cajones de pasas
Bergantin sardo “Providencia” Síes.

Carreras y Ojer

150 bolsas do nzucnr
Paquete nacional “Adohvda” A varios

2 docenas linternas
15 dichos eucrps do Vizcacha

1 dicha planos de lata 
Bergantín ingles “Adventuro” SS.

Berliam 8’Bretón
220 bolsas de sal 

Paquete n loiuuul “Rosa*  a varios
9 bultos o tocios y 2 doceuus 

pillas
15 canastos loza
2 piedras de afilar
3 bo’*qís azúcar refinada

41 bultos do mercancías, deno*  
silo, 

Barca francesa “Paraguay” l>, Jubo 
ClaUsollqs

i >0 baulitos vacíos 
Bergantín ingles “Elisa” SS. Bcrtam 

L’Biüioa y Ca.
23 y inodia pipas vino 

Fragata americana “Rosaura” B. Jay- 
mo Remugara

25 cajoncitos cigarros
1 barril aguardiente

Barca francesa “reuville” Ü. Aqdrps 
Cavaillon

9 pipas de vino
Bergantin sardo “Precaución” Sres. 

Capurro y Castro
¡48 barricas azúcar

Bergantín prusiano “Braut” S3. Bar*  
train L’Brcton y Cq.

189 fanegas do s il
Bergantin hamburgués “Jabalines” 

al Sr. Nebel
2 piezas qlpillorag
2 cujas

Barca francesa “J. Gabriela” D. Pe*  
dro Requier

9 bacois azúcar
19 medias pipas vino
9 medias id. vinagre
7 cajas de botellas

11 barriles de aguardiente
30 harneas de harina

1 cajón y dos barriles porotos
60 canastos anisete 

Bergantin ingles <‘Loiza” SS. Lafone 
Wtlson y Ca

24 pipas vino, 3 dichas aguardiente, 16 
ruarías id. I pipa de aniz, 4 me fias id. 
2 ba:riles aceitunas, 2 medios id. 50 
barrilitos id.

Bergantín ingles “5 qrtin” SS. Hall 
Datlou y Ca. 150 bolsas trigo, 15 barrí*  
cas id.

Fragata francesa “T o tseville” SS 
Dorr R. y Lees 23 pipas aceito de lobo,

DESPACHADíTeÑ LA ADUANA
Día 21.

D. Pablo Duplessis,
1 cajón pañuelos do merino

14 baúles zapatos
1 cajón abanicos

óres Hovillar y cmp.
1 dho. gorras
1 dho. ñores artificiales
1 dho. agua de colonia
1 dho. de chalecos, gorras &c.

Sres. Stanley Black y cmp.
2 fardos lienzos

Sres. ILall Dutton y cmp.
9 cajones sombreros.

Han abietto Registfo.
iJi't 21.

Bergantín ingles “Eliza”, capitán P. 
GifTird, para la Havana, por los Sres. 
Bertrarn L’ Bretón,

Goleta nacional “Minerva”, capitán 
Miguel Cuneo, para Buenos Ayres por 
su capitán.

Goleta argentina “Anita”, su patrón 
Marcos Radar, para Mercedes, por su 
Patrón.

Coleta nacional “Rosa”,su patrón Jo*  
sé Guigo para |i Colonia y Sauce por su 
patrón,

Goleta nacional “Joven Nicolás su 
patrqq Nicolás Lucas para i as Vacas, 
por sq patrón.

Ha cerrad ‘ Reg.sto,
Di«2l.

Bergantín sardo “Misericordia”, su ca- 
pitan Estovan Rocatqgliatq, para Cádiz, 
y Genova despachado por D. Lázaro Rq. 
is de María, con—

1815 cueros vacunos,
40 fardos de lana con 657 arrobas.
41 dho. cerda con 86 id.

23 dhoa. garras con 409 i,<
23 pipi s 4 sofio derretido 4con
15 far-los ¿ 820 arrobus,

1600 ns|>uj novillo y vacn,
50 quíntalos do algodón,

- —' - - 1 _ . ■T- 1 * f

eñtrvdxsT
l>i.i 21.

Polncrn hrisilerix “Cnnccprion”, de 
’ 10 ton- lad:u, ru ••npitan Manuel Jo-qun 
Mori irn, salió del Rio (¿rauda v¡ 17 
corriente ú I). Juan du Silva Figueira, 
con—

4 > 9 tercios yerva,
300 mediqs suelas,
2 )0 exe%
270 lomillo* ’,

12 barricas azügnr,
2 cajón ni gabarras.*  

SALIDAS.
Eargaufin ingles “Ttro,“ ■ean carga 

para los puertos de Inglaterra.
Bergantin sardo “Misoricórdia" para 

Cádiz y Gonova.
:’ 21VISOS ~ N U1: VOS?“

FOR LIVERPOOL DIRECT.
THE superior British Brig 

11FRE kK,” of201 tons burtben, 
(A. 1. at Lioyds), has tire. grpaiest part 
oí her cargo engaged, and will saíl on or 
about tho 20dr of next month : has ulso 
a very excellent Cabin with every ac*  
commo lations for passengers.

For freight or passaje apply to
LA FON i-i, WÍLSON Ai Co., 

m 22 No. 7fi, calle de San Carlos.

AVISO.
ARA los SS. Albaceas ó horadaros

M. del Sr D. Pedro Seoanc, se halla 
una carta, muy recomendada, en la callo 
de San Juan No. 7fr M 22—3p.

SE VENDE.
NA negra edad de 28 á 30 años sa
na y sin vicio alguno, dc regular 

servicio; en la cantidad de 250 pesos li*  
bres; el que se intereso ocurra al cordon 
en casa de D. Luciano Gracias frente á 
la capilla para tratar. hjv. 22, 10 p

VENDE,
STfffFflUna casa, sita en la rallo de San 

Miguel No. 81. El que de eo 
comprarla véase con el*  dueño que hab.tn 
en ella, quien mostrará las tasaciones y 
hará proporciones muy ventajosas al 
comprador. m 22

POR LUIS BAENA.
DE MUEBLES,

En su casa calle de San Carlos No. 147%
El VIERNES 23 del corriente, soban 

de vender indispensablemente por lo q ie 
dén, un surtido de muebles recien llega
dos de Buenos Ayres, cuyo pormenor es 
el siguiente—

Mesas redondas de caoba, sofaes de 
mucho gusto, cómodas, mesas de arrimo, 
sillas de estrado, mesas do comedor, 
guarda ropas, espejos de todas clases y 
tamaños, cujas, cqnqs de rpadera, bronce 
y fierro, un piano, lavatorios, tocadores, 
costurero’, banqqitus de pulo, escritorios, 
floreros, cuadros de mucho gusto, platina 
y cubiertos de marfil, alfo » ¿ras, esteras 
y qtros ipucho.’ muebles ysados.

A |as 10 eq pu*ito.

POR LEITTE y Ca ,
El el almacén de D. Juan da Silva Fj- 

gueira, calle de San Felipe No. 20.
El Viernes 23 del corriente, se ha do 

vender precisamente por el mejor precio 
quo pueda obtenerse, una partida de 
yerba mate en lotes y A gusto de los com
pradores, A las 11 en punto.



Sr. Editor del Universal.
Con motivo de -aproximarse el 

aniversario del dia grande de la 
América me acuerdo que con 
motivo del aniversario de la 
Constitución en el año de 1833, 
ce trato de rifar un solar de pro
piedad pública para concurrir 
con su producto á los gastos de 
las fiestas constitucionales. Yo 
compré como cada uno de tan
tos una porción de viilet.es, y 
pagué por cada uno cuatro rea
les; pero se hicieron las fiestas 
y el solar no se rifó; se acabó el 
año y se pasó sin rifar; estamos 
en Mayo de 1831, y nada se dice 
ó cerca de la rifa del solar: ¿po
dra informarme V. cuando se rifa 
rá, ó á lo menos decirme quien es 
el encargado ó encargados de ese 
negocio para pedirles el dinero 
que me tienen por allá si es que 
no piensau verificar la rifa? Me 
acuerdo también de que otros 
aficionados han hecho igual pro 
guata antes de ahora en su Dia
rio Universal y nadie les contestó 
sin duda por que no se insertó 
su remitido mas que una sola 
vez Yo que deseo me conteste 
el que deba haeeilo, ruego á U 
inserte el presente día á dia en 
alguna de sus columnas hasta 
que lo mande retirar, y le que
dará agradecido su atento Ser
vidor

Un abonado.

AVISO.
h calle d ? San Pedro No. 93, 
hay de venta un negrito joven 

de 14 á 15 anos, llamado Casimiro, apto 
para todo servicio, se vende en la canti. 
dad de 3»>0 ps. libres de -derechos y 
demás. Quien so interese en su compra 
ocurrirá para tratar con dicho señor en 
su casa, m 21

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda oye pro 

aposiciones en el término de un mes 
paja la construcción de un mercado de 
Pezes en los teirenos contiguos al Mue
lle, manifestando previamente á los licí 
tadores que se presenten las bases del 
contrato y proyecto trazado para la obra. 

Montevideo Mayo 9 de 1831.
ni. 12- 30o.

AVISO.

TODO* 5» los que tengan cuentas 
pcnd'cn’es contra la barca 

americana “ Dos Amigos,” las presen- 
tarán dentro de tres dias á los señores 

DORE, RE1NCK Y LEES.
Mayo 20 3p

SE VENDE.
H"TNA mulata de 18 á ;9 años á pedí- 
»U mentó suyo en 300 ps, Ubres sabe 
Cocinar y planchar de liso: quien se inte 
rose en su compra ocurra á la esquina 
del Anima y darán razón in. 21

AVISO DE LA POLICIA. >
Q*  E ha efectuado hoy la rifa del térro 

de 11 propiedad de I), CarlosGon*  
Zalez 'asado en 65t> ps. 6 y medio, rea
les, y lia tocado en suerre al núm. 2458 
el que tenga dicho n. c preséntese con 
el á la oficina do Policía, para la con
frontación y demas diligencias necesa
rias. Montevideo Mavo 20 de 1833, 

LAMAS.
AVISOALPUBUCa
Sr. Jules Fontanges Cirujano 

L * Dentista de París despees de haber 
sido aprobado por el Consejo de Higiene 
de esta Csmtal tiene ol honor de ofrecer 
.sos eervicioB á los habitantes de Monte- 
-ideo: vive en la calle del Fuerte N. 15G 

.tea de D. Francisco Salo.
ab. 12—15c.

AVISO |

fNN la barbería del finado Pozo calle 
.4 del Muelle, se aplican sanguijue 
las de la mejor calidad á 2 reale.*?,  y se 

venden á 1 real.

SE COI ABA.

ÜNA ama de buena leche para criar, 
en el baño de los Padres N. 1G3.

Ab. 16- 
a visa—— 

RTNN'la calle de San Juan casa N. 81 
se hallará un surtido de zapatos de 

orillo de una suela á 8 rs, el par, id, de 
dos suelas á 12 rs, id, de tafiletes finos á 
5 rs, id, de marroquin á 6 rs, id, de seño- 
ra de dos suela® á 14 rs, zapatos de hom*  
bre abotinados y bajos á 18 rs, zapatos de 
niñas de orillo á precio muy acomodado; 
id, zapatillas finas para hombres; suecos 
franceses para señoras á 8 rs, el par.

AV1S.
Consulat de francé á Montevi

DEO.

IE Capitaine J. B. Mather, comman- 
/dant le 3 mats franqais le TüurviV.e^ 
du Havre, actuellement mouillé en cette 

rade, et destiné á la peche de la Baleine. 
demande á emprunter á la grosse jusquó 
á la concurrance de la somme de 700 pías 
tres courantes de Montevideo, qui lui est 
necessaire pour continuer son voyage.

Les soumissions devront etre déposées 
en la boite aux lettres de la Chancelierie 
de ce Consulat, oú l’puverture en sera 
faite le 15 courant, par le Cónsul de Fran- 
ce, en présence des intéressós.

Le Cónsul de France. 
Signe R. Baradiere.

I

EDICTO DE POLICIA.
Son tan reitéralas las reclamaciones 

v quejas que hacen algunos vecinos de 
Extramuros contra otros SS. de esta Ca
pital, que por divertirse salen á cazar por 
varios puntos de aquel destino, y con este 
motivo no reparan cercos, ni plantíos para 
transitar, ni menos aves ningunas domes 
ticas á que no dirijan sus tiros con perjui- 
cío de sus propicio ri»s, que la Policía no 
puede mirar con indiferiencia tan justas 
pretensiones; lo que le lia impulsado á 
reiterar las medidas de precaución contra 
este abuso que muchas veces ha origina
do disensiones entre aquellos y estos, y 
las mas por falta de los segundos; en 
este concepto el infrascripto previene :

Art. !.° Ningun individuo puede di
rigirse á cazar en todo el distrito de este 
Departamento sin llevar una papeleta del 
Jefe que lo preside.

2. Esta papeleta no lo autoriza al in
teresado para entraT á cazar al interior 
de los . cercos transitar por ningún plan 
tío, ni privar á sus propietarios de ningu
na ave domestica.

3. Los Tenientes de Policía respec 
ti vos tendrán especial cuidado en ex'jir 
la papeleta de que habla el articulo 1. ° 
y no Hoyándola, lo remitirá preso a este 
Departamento.

4 Los referidos Tenientes de Policía 
registrarán los morrales en que se con- 
duzca la caza, y caso de hallarse alguna 
de las aves de que se hace mención en e 
2. ° articulo descomisarán esta y las ar
mas ; dundo cuenta inmediatamente en 
lodos casos.

Lo que el Gcfe de Policía hace saber 
al público para su conocimiento.

Montevideo 6 de Muyo de 1934.
LUIS LAMAS.

SE VENDE.

ÜNA criada jovc.i, Rana y sin vicios 
conocidos, sabe lavar, planchar y 

cocinar; qoien se interese en su rom 
pra podra tratar con el maestro Maria
no en su Carpintería, en Canelones.

SE VENDE.
cuja de matrimonio de j ira
da de última moda, muy bien 

eonMruido, y también un grande tacho 
de cubre, por precios cornudo.; pue
den ocurrir á la calle de San José No. 
20. M 3—3p.

AVISO.

SE vende un negro Pamado Agu'lin 
de edad como de treinta y cuntre 

años en 200 ps. libres : el que lo quiera 
comprar ocurrirá á la calle de San Ramón 
número 69 en donde darán razón.

áE IIA HUIDO

»E una quinta de lus inmediaciones 
de esta plaza, un negro llamado 

Juan, como de 25 años de edad, ra' ado 
en las sienes, vá vestido con chaqueta de 
paño azul, pantalón blanco de brin y 
sombrero de paja. Su amo vive en la 
calle do San Seban'ian N 29 quiengra- 
tificarii á quien lo aprendiese, ab.10.3p
INTERESANTE \ LOS HOMBRES 
SE vende en la tienda zapatería esquí 

na de la plaza frente de Arteaga 
botas superiores recien llegadas de Cádiz 
á4A ps. el par; zapatos abotinados in
gleses de patente á 22 rs. el par; id. de 
hombre de Cádiz á 12 rs. el par de todas 
medidas; camisas de hombre á precio 
moderado. ma. 1.4—
TRASLADO DE DOMICÍlJTT 
IA tintorería quo estaba en la calle 

zí de San Carlos, se ha mudado á la 
calle de San Sebastian fren’e á la barraca 
del Sr. Luna donde hay cuatro banderas 
de señal*

SÉ VENDE.

ÜN mulato de edad como de 20 á 24 
años, propio para el trabajo de cam
po, sin vicios conocidos, en la cuntid d de 

350 pesos: el que se interese en su com
pra ocurra á la casa No. 78, calle do San 
Gabriel, tienda de D. Antonio Fariña ha
llará con quien tratar. M 17
INTERESANTE A LAS SEÑORAS.

IN Nía calle de San Gabriel No. 92,
JJI casa de D. Diego Ca’vo, se ha re

cibido un corto número de peinetas de 
carey caladas á las ultima moda, llama
das “DEL 25 DE MAYOt” á precios 
sumamente equitativos. M 17

AVISO DELA POLICIA.

LOS rumores esparcidos por la Capi
tal (sin duda por algunos ociosos) de 
sucesos que dicen acaecidos con personas 

quo hasta se citan sus nombres, otros que 
se han atrevido á asegurar que filaron ro
badas estas Ultimas noches algunas casas 
entre las que se cuenta con mas certeza 
una platería do la calle de San Pedro; 
todas estas veces destituidas de funda
mento y absolutamente falsa®, hán moti
vado al Jefe de Policía a declarar al pú
blico por medio del presente que á exep- 
cion del desagradable acontecimiento en 
la casa de D. Bernardo Mezquita; es en— 
teramento incierto cuanto á este respecto 
se diga sobre el particular, y que en di
vulgar aquellas especies alarmantes para 
el público se lleba acaso algún objeto 
siniestro que la Policía sabrá desmentir 
con su constante vigilancia.—Montevideo 
Mayo 16 de 1834.

LAMAS.
(Wr

AL GRAN BARATILLO.
Déla Bandera Blanca

I/lN la tienda de Pornbo y compañía 
de una porción de. géneros a precios 

sumamente equitavos.
Pañuelos de espumillas verdes y 
colores
Sanazas de todas clase y de colo’cs 
Bayetas de todos colores 
Bayetillas de id.
Bayetones superiores 
Gorras de pelo para niñas y de ule 
Panas para capas bronceadas 
Paños de todos otros colores y casimir 
Flecos blancos,
Flecos anchos‘de algodón de gusto pa*  

ra colchas,
Gasillas de todas clases, 
colines de hilo, 
colchas blancas y de colores 
zapatos á 5 reales,

Id. finos de otras clases, 
jenerot» de alfombra para sala, 
alfombras cradradas para iglesia 

todos tamaños, 
medias de tedas clases, y cortas 

lana y de algodón, 
pañuelos de tisú do mucho gusto, 
sarazas de colchas á 4 vintenes, 
merinos de todos precios Y otros 

varios articulo#. ab; 29
AVISO.

SE desea comprar un mostrador como 
para pulpería. La persona que 

quisiere venderlo ocurra á cata imprenta 
que darán razón. m, 15

de

de

de

SE II \ HUIDO.

ÍNL Vierm s 9 del corriente un negro
¿Z llamado Francisco, habla en por*  

tugues cerrado, de buena estatura, algo 
picado de viruelas : lleva chapona d-í 
báyeton, calzones de lo mismo, un gorro 
colorado viejo; los dedos de las manos y 
pies chicos; La persona que lo entreguo 
en la calle de S. Miguel casa de D. Ma
nuel Pórtela, será bien gratificada;

iny. 14
aviso: “

Capitán de la Fiagata ballenera. 
POLLETAIS advierte al público 

que no és responsable de ningún com
promiso por deuda que pueda contraer 
cualquier individuo de la tripulación de 
su buque durante su permanencia en este 
Puerto.

SE VENDE

ÜNA negra como de 20 años edad; 
el que. la quiéra comprar vea sú 
dueño en 11 calle de «$ mío Tomas aí 

lado de la puerta no. 17*  ab 23
AVISO DE LA POMC1A. 

solicitud del interesado se ef.c’ua- 
rá el 20 del corriente, sin falta, la 

rifa del terreno de la propiedad de O. 
Carlos González ; la que s. verificará 
en el Hospital de Caridad á la hora do 
jugarse la lotería semanal. Montevideo, 
Mayo 12 de 1832. Luis Lamas. 
~ SE VENDE.

ÜNA negra, buena planchadora y co
ciñera: la persona que se intereso 

por su compra puede ocurrir á la tienda 
de D. José Antonio Anavitarte calle do 
San Pedro No. 91, quo encontrará eon 
quien tratar. ,n 6

SE^VÉÑD r:
negrita de 15 á 16 años sana y 

de buenas aptitudes.*  tiene muy bue*  
nos principios de costure, y sabe todo el 
servicio interior de una casa de familia ; 
el que la quiera comprar vease con su 
amo que vive en la calle de ^an Bebas 
lian número 69. m. 13—.3p:

AVISO.

SE hallará en la calle de San Gabriel 
núm. 99 un surtido de zapatos de orí*  

ilo para señoras a 8 rs- el par, id. de dos 
suelas á 12 rs. id. de tafilete finos á 5 rs, 
id, á 4 rs, i I, de marroquin finos con fie*  
quilos para señoras á S rs, el par, id, do 
marjrnqun á 6 rs, el par; zapatos de seño
ras de abrív» forrado en cuento y ríve*  
teadosá2 ps, el par; zapatos de señoras 
con cuatro orejas y doble su- las á 14 rs; 
zapatos de hombres abotinados ingleses y 
bajos á 18 rs; zapatos de niños de ílequitos 
á 3 rs, id, mas ordinarios á2 rs, el para 
velos de tul finos á 5 ps, uno; toallas finas 

i á 8 is, una; suecos franceses á 8 rs, el par 
| zapatos de niñas con cuatro orejas do 
I invierno á 9 rs, el par, id, de niñas de 
I orillo á precio acomoda Jo. ma. 13—

AVISO.
| h*  perdido on las faldas del Cer- 
' t .■ tito un caballo picazo obscuro 
i atuzano, eon una silla frauce-a, un man- 
i dil de paño azul eon esta cifra L. R., una 
| rienda do cuero barnizado. La persona 
! que lo haya encontrado y lo entregue en 
| cusa de D. Andrés Cavaillon ó en la 
, caballeriza de D.' Pedro Chirini, será 
generosamente recomuen«ndn. rn 20

Avl'U.

LA persona que hubiese perdido un 
caballo con silla, ocurra su dueño 

á esta imprenta que dando las señas se 
le entregará. m. 20

SE IIA HUIDO.

IN N la noche del 15 de Mayo un ne-
Agrillo bozal de edad como de 10 años 

delgado de cara y manos, la izquierda en 
forma, en la mano derecha de los dos» 
dedos mediano y anular, en los terceros 
falanjes d yemas tiene señal de un tajo, 
la cabeza pelada y con señales de granos, 
calzones de nanquín negro, y otro do 
de color ceniza, camisa de listado azul 
y chaqueta do nanquín azul rayada, su 
nombre Domingo. La persona quo lo 
entregue en la casa número J38 calle do 
S. Luis será bien gratificado.

_______________ in. 20 
SE VENDE.

!UNA negra jóven con una crin poco 
mas de año, la persoma que se inte
rese en ella ocurra á Da. Luisa Antonia 

de Mello»

viilet.es

